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Héctor R. Francisco

Legalidad y persecución en la tercera parte
de la Historia eclesiástica: de Juan de
Éfeso
Introducción

1 Las diferencias entre los modelos eclesiológicos del mundo “oriental” y el occidente latino
constituyen, sin duda, uno de los problemas más debatidos en la historiografía de la Iglesia. 1

Partiendo de una matriz común, ambas tradiciones atravesaron desarrollos diversos en los que,
sin embargo, podemos reconocer problemáticas comunes. Una de ellas se manifiesta en la
naturaleza contradictoria de la constitución de la Iglesia a la vez como manifestación terrena
del mundo venidero (y, por lo tanto una institución política) y su trascendencia a todo orden
mundano. Esta contradicción se manifiesta de manera más potente en los alcances y límites
de la intervención del poder civil en los asuntos eclesiásticos, cuestión que adquirió especial
relevancia en la historia de los debates teológicos que siguieron a la convocatoria del concilio
de Calcedonia. No son pocos los estudios dedicados al complejo proceso que transformó a una
heterogénea corriente de oposición -tanto a la definición cristológica del concilio como sus
cánones disciplinares- en un conjunto de “Iglesias” que desarrollaron una identidad distintiva.
Contrariamente a lo que se sostenía hasta mediados del siglo XX, 2 esta identidad/eclesiología
no se desarrolló en términos étnico-geográficos hasta tiempos relativamente tardíos.  3 En
este sentido, la emergencia de una “autocomprensión” de los henofisitas de Siria y Alta
Mesopotamia en tanto una Iglesia distinta de la Iglesia imperial fue el resultado de un largo
proceso, y no debe ser entendida como el reflejo de particularismos étnicos o sociales a la
ortodoxia impuesta desde un centro cultural sino como el resultado de una dinámica social que
se encuentra en el corazón mismo de la cultura cristiana de la antigüedad tardía. 4

2 En este trabajo analizaremos un aspecto particular de esa dinámica, esto es, la contribución del
discurso historiográfico en la reflexión eclesiológica en el contexto de los debates cristológicos
del siglo VI. Nuestro análisis se concentrará en la manera en que dicho discurso presentaba
la problemática integración de la facción eclesiástica anticalcedoniana en el orden político
tardo-romano post-justinianeo. En concreto, sostendremos que la solución encontrada a este
problema, sin generar necesariamente una eclesiología antagónica a la correspondiente a la
Iglesia imperial, fue el punto de partida del desarrollo de una identidad que, sin abandonar los
motivos tradicionales, resignificó la definición de la Iglesia. En este sentido, mantendremos
que los avatares políticos de la era post-justinianea influyeron en la formulación de la
percepción que tenían los henofisitas tanto de sí mismos –en tanto comunidad religiosa- como
de su relación con la monarquía cristiana. 5

3 En particular, nos concentraremos en las tensiones generadas por dos formas contradictorias,
aunque en ningún modo antagónicas, de construcción de la noción de Iglesia. En primer lugar,
un modelo eclesiológico que enfatizaba el vínculo entre monarquía y sacerdocio en tanto
ambos constituían aspectos inseparables del orden social y político. Esta definición de Iglesia
–inspirada en el modelo eusebiano- reconocía en el Imperio una herramienta en el plan divino,
en tanto era el guardián de la ortodoxia. En segundo lugar, un modelo eclesiológico que, sin
abandonar por completo el modelo eusebiano, entendía a la Iglesia como una comunidad de
culto discernible, y por momentos superadora, de cualquier orden político mundano en la que
la autoridad carismática devenida de la vocación por el martirio ocupaba un lugar central. Los
límites entre ambos modelos no fueron de ningún modo coincidentes con la división entre
calcedonianos y anticalcedonianos. De hecho, ambos modelos eran herramientas discursivas
en la polémica religiosa a las que unos y otros apelaron alternativamente. Esta segunda
definición, que redefinía la relación entre Iglesia y orden político, fue progresivamente
asumida por los henofisitas como única posible en virtud de dos fenómenos concurrentes.
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Por un lado, el progresivo aislamiento de la facción eclesiástica anticalcedoniana de las
estructuras de poder tradicionales. Por otro lado, y probablemente más importante, la evolución
misma del concepto de herejía operada a lo largo del período, que se desplazó desde el
plano exclusivamente teológico a un plano que combinaba teología y derecho mediante la
integración de los cánones eclesiásticos y la legislación civil. Esta definición dual de la herejía
posibilitó, por un lado, la formalización de una eclesiología propiamente “bizantina” en la que
el disenso ya no se percibía exclusivamente en términos doctrinales, sino también jurídicos.
Pero, por otro lado, habilitó una reflexión en el seno de la facción anticalcedoniana en torno a
una definición de la “Iglesia” carismática y trascendente a todo orden político.

4 El discurso histórico ocupó un lugar determinante como una herramienta en la formulación
de dicha eclesiología. Las “Historias” actuaron en conjunción con otros discursos (teológico,
litúrgico) para generar formas de solidaridad y obediencia en la intrincada red que unía a las
elites laicas y eclesiásticas, y a ellos con las clases subordinadas. En este sentido, a lo largo del
siglo VI, los cambiantes rumbos de la historiografía anticalcedoniana pueden ser entendidos
como el resultado de la transformación en la situación relativa del henofisismo dentro del
orden religioso romano.

5 Nuestro análisis se concentrará en un texto clave para comprender las disputas teológicas
entre henofisitas y diofisitas a finales del siglo VI: la Historia Eclesiástica de Juan de Éfeso. 6

Esta obra fue compuesta en un momento clave que supuso un cambio drástico en el balance
de poder entre ambas facciones en los años que transcurrieron entre la muerte de Justiniano
y el asesinato de Mauricio. Dichos cambios generaron un nuevo escenario. Por un lado, la
virtual desarticulación de la facción anticalcedoniana de la capital provocada por las medidas
represivas instigadas por los patriarcas de Constantinopla Juan el escolástico (565-577) y
Eutiquio (577-582). Por otro lado, las divisiones surgidas entre los líderes henofisitas de
Siria y Egipto en torno a la actuación de todos aquellos que estuvieron involucrados en las
negociaciones iniciadas por Justino II. Ambas situaciones generaron la necesidad de encontrar
mecanismos de legitimación que reconstituyeran la cohesión dentro de los adversarios del
concilio. La composición de la Historia eclesiástica de Juan de Éfeso puede ser entendida
como el resultado de dicha necesidad. En cierta medida, el autor la concibió como un recurso
diseñado para restablecer la unidad. Pero, al mismo tiempo fue una reacción ante el cambio
de status legal del Henofisismo (en tanto grupo cismático o hereje) que se tradujo en la
formulación de una definición de Iglesia que oponía la misión, el martirio y el respecto a
los cánones conciliares previos -en contraposición a la intervención del poder civil- como
elemento central de la identidad anticalcedoniana.

6 Por último, la influencia de la Historia eclesiástica de Juan excedió su contexto de producción.
Ella fue parte del material que utilizaron historiadores de siglos posteriores (Pseudo-Dionisio
de Tell Mahre, Miguel el sirio, Bar Hebraeus) para reconstruir el período. Pero esta apropiación
no se dio sin una necesaria relectura. En nuestra conclusión, analizaremos brevemente el
impacto de la obra de Juan de Éfeso entre los historiadores eclesiásticos de la época Islámica
y su reinterpretación en clave étnico-política.

La Historia eclesiástica de Juan de Éfeso
7 Sin lugar a dudas, Juan de Éfeso es una de las más importantes fuentes que conservamos del

cisma entre calcedonianos y anticalcedonianos. Juan Escribió dos obras históricas que han
llegado a nosotros: una colección de biografías de santones henofisitas conocida como Vidas
de los santos orientales 7 y una Historia eclesiástica. Esta última fue compuesta en la década
del 590, durante el exilio de su autor en Constantinopla. Aunque Juan escribió en siríaco,
es indudable que ésta composición debe ser considerada uno de los últimos ejemplos de la
prolífica tradición de Historias Eclesiásticas, cuyo paradigma fue Eusebio de Cesárea. 8 No
obstante, la elección del siríaco para su composición es un indicio crucial para comprender sus
objetivos y público eventual. Juan escribió para una audiencia compuesta primariamente por
monjes dispersos por los monasterios de Siria y alta Mesopotamia, para los cuales el siríaco
era un poderoso vehículo de identificación. Sin embargo, la lógica que regía a la Historia
Eclesiástica no era ni regional ni étnica, por el contrario, el autor escribió desde la perspectiva
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de la Iglesia universal y, en particular, privilegió en su narrativa los eventos acaecidos en la
capital.

8 El plan general de la obra era una historia universal desde Julio César hasta Mauricio, y
estaba organizado en tres partes. La primera parte (hoy perdida) era una breve crónica de
emperadores romanos hasta el segundo concilio de Éfeso.  9 La segunda parte (conservada
fragmentariamente en historiadores posteriores) comprendía el período 451-571. 10 La tercera
y única existente (casi completa) abarcaba desde la publicación del “segundo Henoticón” hasta
finales de la década del 580. 11

9 A diferencia de las Vidas de los santos orientales, la Historia eclesiástica, por su estructura y
contenidos, excede el mero registro biográfico y extiende sus intereses a temas más amplios
como la historia política y militar.  12 Los eventos seleccionados nos revelan un espíritu
polémico que, sin embargo, no concebía la ruptura en la comunión entre las diversas facciones
como una separación absoluta entre Iglesias antagónicas. Por el contrario, su espíritu crítico se
desplegaba a ambos lados de las fronteras sectarias. La preocupación que guiaba toda su obra
se puede resumir en dos interrogantes ¿dónde reside la verdadera Iglesia? ¿Quienes ejercen
legítimamente la autoridad sobre ella? Pero la respuesta no parecía segura. A diferencia de
otras historias polémicas conservadas (como la Historia Eclesiástica de Zacarías de Mitilene,
o las obras de Juan Rufo) su tono es generalmente pesimista y la dualidad que distingue a
ortodoxos y herejes se vuelve borrosa. 13 Lejos de los rutilantes éxitos de los primeros héroes
de la lucha contra el concilio, Juan evocaba la pureza de unos pocos inmersos en un mundo
caracterizado por la corrupción. La persecución, la pérdida de la disciplina, y la división del
cuerpo eclesial son los motivos dominantes en su obra, en la que describía un mundo degradado
en el que incluso aquellos que habían sido designados por Dios para guiar al pueblo elegido,
habían sucumbido a la locura de la herejía y, con ellos, arrastraban a todo el mundo hacia su
perdición.

10 No obstante, Juan encontraba a la verdadera Iglesia en la radical oposición entre espiritualidad
y mundanidad que no siempre era estrictamente coincidente con la ortodoxia doctrinal. De
esta manera, proveía un modelo que se adaptaba a las necesidades pastorales de una elite
eclesiástica dispersa que se dirigía a comunidades lejanas. A pesar de los males internos, el
clero anticalcedoniano y aquellos que recibían la comunión de ellos seguían conformando la
verdadera Iglesia, que debía su existencia a una cadena de mártires y confesores (tanto obispos
como monjes y seculares) que mantuvieron el celo por Dios a pesar de todas las adversidades.
Ellos eran los verdaderos modelos de salvación y de regeneración de una Iglesia.

11 El tono pesimista del autor es particularmente revelador en la tercera parte. En ella realiza
una vívida descripción de las persecuciones sufridas por diversos integrantes de la facción
anticalcedoniana de Constantinopla que la llevaron a una virtual desaparición. En particular,
los libros I-III están articulados a modo de viñetas protagonizadas por laicos y eclesiásticos
de la capital. En este sentido, la tercera parte de la Historia Eclesiástica guarda estrecha
similitud con la estructura de los Acta Martyrum. No obstante, las anécdotas exceden el mero
registro martirológico. Todas ellas son, en esencia, la clave interpretativa de los capítulos
subsiguientes, organizados como un catálogo de desastres políticos y naturales que asolaron
el Imperio en las décadas que siguieron a la muerte de Justiniano.

12 Esta particular articulación de temas eclesiásticos y mundanos no es ajena a la tradición
historiográfica cristiana. 14 En este sentido, Juan no hacía más que retomar modelos literarios
previos para probar que el apoyo imperial al concilio de Calcedonia constituía una ruptura
momentánea en el orden eclesiástico, cuya restauración dependía de la definitiva conversión
del emperador a la ortodoxia anticalcedoniana. Dentro de este patrón, la persecución devenía
una estrategia retórica que le permitió construir un principio de autoridad carismática y, por
extensión, de la identidad comunitaria. Ciertamente para Juan, la persecución asumía un
significado ejemplar, en tanto justo castigo de Dios por las divisiones entre los ortodoxos. 15

Pero las adversidades sufridas por ellos eran el testimonio de un carisma que devenía
del estricto apego a la tradición conciliar. La persecución operaba, entonces, a un nivel
primariamente simbólico, enfatizando la disociación entre los santos confesores y el mundo,
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como forma exclusiva de identificación de la autoridad eclesiástica. Este dispositivo generaba
una imagen de la Iglesia que trascendía toda relación con un orden político determinado.

13 Por el contrario, el destino trágico de los opresores era de una naturaleza diferente. La
opresión sufrida por los henofisitas de la capital se presenta como la consecuencia directa
de su apego a los cánones eclesiásticos. La conjunción de las instancias eclesiástica y civil
en un marco conflictivo –o más aún, antagónico- se expresaba de manera más dramática en
la contraposición entre cánones eclesiásticos  16 y legislación civil en una serie de medidas
dirigidas contra los miembros del clero anticalcedoniano.  17 Esta contraposición estaba
directamente relacionada al desafío que significaba la redefinición del status jurídico de la
Iglesia en el marco de una progresiva ampliación de las competencias del poder civil en
materia eclesiástica. Como ya hemos señalado, a lo largo de la era justinianea la los conceptos
de cisma y herejía fueron precisados por la legislación civil, que les concedió un sentido
jurídico (como todo aquello contrario a la unidad religiosa, fuera de la legalidad) que, hasta el
momento, sólo había conservado de manera laxa. Este desplazamiento habilitó la inclusión de
los anticalcedonianos en una situación legal que habilitaba de una serie de sanciones que, hasta
ese momento, estaban exclusivamente reservadas a grupos condenados en los tres primeros
concilios ecuménicos (arrianos, Pablo de Samosata, Eutiquianistas y nestorianos).

14 El fracaso de los intentos de conciliación teológica ensayados por Justiniano 18 orientaron la
política religiosa de su sucesor, Justino II, en una dirección diferente. 19 De acuerdo con Juan y
Evagrio escolástico, esta nueva política se habría guiado por las mismas premisas que un siglo
antes aplicaron Anastasio y Zenón. 20 Esta política de conciliación derivó en la promulgación
de un edicto en el que el emperador hacía su propia exposición de fe neocalcedoniana, 21 en la
que, sin embargo, evitaba pronunciarse explícitamente acerca del concilio. En su declaración
final el edicto exhortaba: a todos ustedes a reunirse en la misma y única Iglesia católica
y apostólica […] y que nadie incite de aquí en más a disputar sobre personas (πρώσοπα)
y palabras (συλλαβάς).  22 En este escueto párrafo debemos identificar los fundamentos de
la aplicación de esta legislación antiherética a los henofisitas. Juan caracterizaba al edicto
como una trampa urdida por los colaboradores del emperador y las autoridades civiles,
quienes lograron su promulgación con una última cláusula que suponía la aceptación tácita del
concilio. 23 Esta circunstancia fue el la causa del fracaso de la política conciliadora del edicto y
de la restauración de la persecución. Un año más tarde, otro edicto imperial condenaba a prisión
o al exilio a todos aquellos obispos henofisitas que no habían acatado la orden imperial. En
consecuencia, varios obispos acataron la disposición aunque este gesto de sumisión no derivó
en el fin de las medidas represivas. En este contexto se inserta la referencia a la persecución
desatada en la capital. Estas medidas fueron inspiradas por el patriarca de Constantinopla, Juan
escolástico quien fue participe activo en ella.

15 La oposición de los líderes henofisitas, ya sea de palabra o de hecho, a la presunta unidad
religiosa sancionada por el emperador habilitaba toda una serie de medidas reservadas, hasta
ese momento, a otros grupos heréticos (en particular arrianos, maniqueos). 24 Pero su aplicación
no era tanto el producto de una vocación de erradicar una herejía como de la voluntad de
los patriarcas de Constantinopla de afianzar su autoridad sobre un grupo disidente. 25 En este
sentido, resulta sintomático que el principal objetivo del ataque de las autoridades civiles hayan
sido los establecimientos eclesiásticos. 26 Las descripciones que hace Juan de Éfeso revelan
que la estrategia apuntaba directamente a afianzar el control patriarcal sobre los centros de
gravedad henofisita (Iglesias y monasterios), por medio de la apropiación de aquellos lugares
donde celebraban la liturgia. La lógica detrás de las medidas es evidente. La existencia de
lugares de culto proporcionaba a los disidentes una base para construir redes de solidaridad
que los ligaba a una comunidad local. Estas redes se tejían a partir de prácticas evergéticas
-que habilitaban la recepción del sostén imperial- 27 y taumatúrgicas. Pero además, en tanto
cumplían una función litúrgica, eran puntos en los que se cimentaba su autoridad carismática.
En efecto, esta capacidad de construir redes de solidaridad no se basaba exclusivamente en el
patronazgo material sino que además se expresaba en la liturgia que constituía una herramienta
fundamental en la construcción de la identidad comunitaria. Esta dimensión “política” de
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la liturgia explica la activa participación de las autoridades civiles en apoyo de la jerarquía
calcedoniana.  28 La liturgia henofisita, con sus rasgos distintivos,  29 constituía una práctica
subversiva que debía ser anulada, no sólo porque de ella emergía una comunidad escindida de
la ortodoxia imperial sino porque además sus prácticas resultaban nocivas al bien público. 30

16 Las descripciones desplegadas por Juan de Éfeso siguen un patrón estereotipado que incluye,
en primer lugar, las comuniones forzadas. Los miembros del clero patriarcal -junto a
las autoridades civiles - irrumpían en los monasterios anticalcedonianos y obligaban, por
amenazas o por la fuerza, a los monjes a recibir la comunión, mientras que aquellos que,
por alguna razón, se libraban de ella eran confinados en otros monasterios. 31 En la mayoría
de los casos estas acciones se realizaban ante la presencia de testigos que aseguraban su
irreversibilidad.  32 Luego de haber asegurado la comunión del clero disidente, sacerdotes
y obispos eran reordenados por el patriarca  33 al mismo tiempo que todos los bienes
pertenecientes a los disidentes eran confiscados por la Iglesia patriarcal. 34

17 A primera vista, la estrategia no parece nueva ya que en su Vidas de los santos orientales
(compuesta casi treinta años antes en un contexto mucho menos hostil) Juan mencionaba varias
instancias, tanto en Mesopotamia como en Constantinopla, en las que iglesias y monasterios
henofisitas sufrieron el hostigamiento de las autoridades eclesiásticas.  35 Sin embargo, el
lugar relativamente subsidiario de la dimensión propiamente teológica de las medidas le
confiere a la persecución descrita en la Historia Eclesiástica un carácter particular. Uno de los
elementos más llamativos de la narrativa es la escasa atención que otorgaron los perseguidores
a las discusiones doctrinales. De hecho, las autoridades no exigían ni una retractación de
sus posiciones teológicas ni una aceptación pública del concilio. Por el contrario, todas las
acciones emprendidas constituían actos simbólicos por medio de los cuales el espacio y las
personas que encarnaban el liderazgo de los henofisitas, fueron apropiados, pero no anulados,
por la Iglesia patriarcal. 36

18 El caso extremo, y quizás el punto más conflictivo, de esta lógica puede percibirse en el caso de
los intentos de reconsagrar a los obispos disidentes. No fueron pocos los obispos que aceptaron,
a veces bajo presión, la comunión con los partidarios del concilio. 37 Paradójicamente, este
acto de apostasía no siempre abría el camino a una condena por parte del autor. En cambio,
Juan reconocía que muchos miembros del clero apóstata actuaron heroicamente al negarse
a ser reconsagrados en sus cargos, una medida que, desde el punto de vista canónico, podía
considerarse ilegal. En estos casos los obispos rebeldes invocaban en su defensa los cánones
eclesiásticos, como lo hicieron los obispos Eliseo y Juan de Chipre quienes, ante el intento del
patriarca Juan de reordenarlos, se rehusaron a aceptar la reinstalación en su sede, desafiando
al patriarca a ir más allá en sus medidas y bautizarlo de nuevo. 38

19 En este punto, el antagonismo entre legislación civil y cánones eclesiásticos adquiere especial
relevancia. Los acuerdos teológicos previos, incluso el edicto de Justino II, reconocían una
fórmula cristológica común que rechazaba los extremos tanto monofisita (Eutiques) como
diofisita (Nestorio y los tres capítulos). Por lo tanto, asegura nuestro autor, no existía en los
henofisitas herejía alguna que condenar, y por lo tanto la aplicación de la legislación relativa a
la herejía, dado que su definición de fe era consistente con el credo niceno-constantinopolitano,
era absolutamente contraria a los cánones. Sin embargo, las autoridades manipulaban las
disposiciones relativas al clero herético presentes en la legislación religiosa aplicándolas a
los severianos. El canon XIX del concilio de Nicea estipulaba que los sacerdotes heréticos
(la medida estaba dirigida explícitamente para los seguidores de Pablo de Samósata) debían
ser reconsagrados para ser aceptados nuevamente dentro de la ortodoxia, mientras que los
sacramentos impartidos por ellos carecían de validez. Este canon guardaba una estrecha
relación con un edicto imperial contenido en la Collectio Tripartita,  39 que equiparaba a
nestorianos y Eutiquianistas con las herejías antinicenas.

20 Pero su aplicación a una forma de henofisismo moderado como el de los severianos resultaba,
por lo menos, problemática. La aplicación de dicha legislación civil a ellos sólo era posible a
partir de un cambio radical en la definición de la herejía, que implicaba una transformación en
la relación entre la Iglesia y el Imperio. En dicha transformación, la primacía de éste último
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habilitaba un desplazamiento en la definición de ortodoxia, desde una definición teológica
(canónica) a una jurídica.  40 En este sentido amplio y totalitario de la “ortodoxia política y
ritual”, toda disidencia a la ortodoxia estatal debía ser considerada herejía.

21 Como respuesta a este nuevo escenario, las anécdotas muestran una resignificación de la
persecución, instituyéndola en la confirmación de aquello que la legislación imperial había
puesto en duda: la legitimidad de las pretensiones del clero henofisita a constituirse como
“cuerpo de especialistas en lo sagrado” y, por extensión, de las comunidades que ellos guiaban
como la “verdadera Iglesia”. Por el contrario el clero patriarcal, al tergiversar los cánones
eclesiásticos, se convertía en una comunidad cultual desvinculada del orden divino y, por lo
tanto, impotente ante la victoria de los mártires ortodoxos. Esta impotencia se materializaba
en una lógica de pecado/retribución que domina el resto del libro III. Esta lógica establecía
tanto a los reveses militares del Imperio, 41 como a los trágicos destinos individuales de los
perseguidores, 42 como signos de la condena divina.

Conclusiones
22 En conclusión, la Historia Eclesiástica de Juan de Éfeso fue compuesta a modo de defensa

contra el nuevo status de “herético” de la Iglesia henofisita. Sin embargo, su composición
no supuso un alejamiento con respecto de una eclesiología “bizantina”, y su autor no
ponía en duda el papel providencial del Estado romano. De la misma manera que otros
historiadores contemporáneos (Evagrio, Zacarías o Pseudo Zacarías), Juan no concebía a los
anticalcedonianos como una Iglesia separada de la Iglesia imperial. La eclesiología subyacente
a la Historia Eclesiástica de Juan no difería esencialmente de la que había formulado casi un
siglo antes Zacarías de Mitilene: 43 el estricto respeto a los cánones eclesiásticos y la autoridad
espiritual de los obispos opositores al concilio constituían sus columnas vertebrales.

23 Sin embargo, Juan de Éfeso intentaba reforzar la cohesión de grupo en un contexto diferente
al del historiador de Anastasio. Los monofisitas de Siria, divididos por las querellas internas,
carecían tanto de sedes o santuarios estables que reclamar como de una legitimidad fundada en
la sucesión episcopal que defender. Su principal objetivo fue la reconstrucción de una jerarquía
cuya base de poder geográfica había sido desarticulada por las políticas centralizadoras de
Justiniano y sus sucesores. Las figuras paradigmáticas de este nuevo modelo de liderazgo
eran los grandes “obispos misioneros” (Juan de Tellā, Teodoro, Jacobo Burd’āyā, Juan de
Hefestópolis y Simeón de Bēth Arsham y deberíamos agregar al propio Juan de Éfeso), cuyas
sedes eran puramente titulares y, bajo los criterios tradicionales, carecían de legitimidad. 44

24 Su legitimidad no devenía de la detentación de un carisma institucional sino de su lugar como
mártires y confesores de la ortodoxia. En este sentido, su eclesiología entraba directamente
en tensión con sus intencionalidades polémicas. En dicha tensión es posible identificar una
evolución que expresó una mueva manera de percibir la unidad de la Iglesia. Esta nueva
percepción se construyó a partir de una realidad diferente a la que dominaba en la primera
mitad del siglo VI. La concentración de los líderes contrarios al concilio dentro o cerca de la
capital garantizó la existencia de un núcleo de autoridad que, a pesar del aislamiento, logró
mantener lazos de solidaridad con sus fieles en las provincias, gracias a los desplazamientos
clandestinos en uno y otro sentido. Pero la ausencia de nexos estables con sus bases produjo
un doble proceso: por un lado las redes de autoridad de la Iglesia anticalcedoniana se
reconfiguraron sobre un patrón en el que primaban los valores ascéticos ligados a la idea de
martirio y, por otro, la configuración de una identidad que trascendía las fronteras políticas. 45

Así su identidad se estructuró en torno a comunidades que se encontraban en los márgenes
de las estructuras tradicionales de poder, pero integradas en una red que, aunque marginal,
mostró su capacidad de supervivencia una vez colapsado el Estado imperial.

25 Esta nueva identidad generaba una ruptura con la tradición eclesiológica dominante y
abandonaba progresivamente la incorporación al Imperio como factor generador de identidad.
Este fenómeno sólo fue completo (no sin ambigüedades) con la historiografía del período
islámico. En los siglos siguientes, los henofisitas continuaron escribiendo acerca del pasado.
Pero los modelos literarios y los temas que inspiraron sus obras fueron sensiblemente
diferentes. Mientras que las Historias eclesiásticas desaparecieron de su universo intelectual,
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la hagiografía y la Crónica universal alcanzaron un dominio absoluto como géneros
historiográficos. 46 Al mismo tiempo que la autoridad islámica se transformaba en una realidad
estable, la idea de un dominio universal asociado al orden ecuménico romano-cristiano fue
sustituida por una historia universal en la que la Iglesia anticalcedoniana se identificaba con
elementos geográficos y lingüísticos a partir de un pasado mítico, construido a partir de la
reinterpretación de modelos veterotestamentarios y hagiográficos. 47

26 Casi seiscientos años después, el patriarca Miguel compuso una Crónica universal en la que,
siguiendo los cánones estilísticos de la época, recurría a varios pasajes de la Historia de Juan
para reconstruir la historia del período. Pero, en su obra, esos fragmentos habían asumido un
nuevo significado. En la Crónica de Miguel, podemos ver cristalizado el proceso de separación
entre la identidad cristiana y la identidad romana. Por un lado, el papel providencial del imperio
de los romanos devenía un elemento circunstancial de la providencia divina. La monarquía
romana era una más entre otras, cuya identificación con el orden ecuménico cristiano era
condicional y estaba supeditada a su adscripción a la ortodoxia de los padres. En este sentido,
la invasión islámica había sido también un instrumento de la economía divina como garante
de la existencia misma de la Iglesia henofisita. 48

27 Por otro lado, su concepción de la historia de la Iglesia reflejaba una identidad comunitaria en
la cual los vínculos étnicos y regionales se asimilaban a los teológicos hasta el punto de asumir
una virtual identidad. 49 Para Miguel y sus contemporáneos, ser un sirio (suryaya) significaba
no sólo una mera pertenencia regional o lingüística sino que además evocaba una dimensión
religiosa que los diferenciaba tanto de los Tayaye (árabes musulmanes) como de los rhomaye
(bizantinos) calcedonianos.

Notes
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41  JUAN DE ÉFESO, Historia eclesiástica, p. 70-71.
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